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CONTRATO NÚMERO 

CONTRATO DE OBRA PÚBUCA SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNiTARIOS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL 
MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO., REPRESENTADO POR EL C.P. JAVIER CASILLAS 
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LÓPEZ, DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATANTE" Y 
POR LA OTRA: EL C. JESÚS ENRIQUE REYNOSO BOLAÑOS, Y A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "EL 
CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES: 

L- DECLARAN LOS REPRESENTANTES DE "EL CONTRATANTE" QUE: 

Li.- ES UNA INSTiTUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO, DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, 
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EN SU ARTICULO 2° LA LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

1.2.- ESTA FACULTADO PARA REALIZAR OBRA PÚBUCA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA POR 
CONTRATO O POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY DE OBRA 
PUBLICA Y SERVICIOS RELACIÓNADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO Y 
APROBAR EL PROGRAMA DE OBRA PÚBLKA ASÍ COMO CONVENIR Y CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA, CON BASE EN EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN II INCISO G DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

1.3.- EL C. C.P. JAVIER CASILLAS SALDAÑA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ESTÁ 
LEGiTIMADO PARA SUSCRIBIR A NOMBRE Y CON AUTORIZACIÓN DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, EL PRESENTE 
CONVENIO, QUE FUE FACULTADO MEDIANTE ACUERDO TOMADO EN SESION NUMERO 1131, DE FECHA 10 DE 
OCTUBRE DE 2018, EN DONDE SE LE DELEGAN FACULTADES PARA QUE SUSCRIBA TODO TIPO DE CONTRATOS Y/O 
CONVENIOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 77, FRACCIÓN XIII DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

¡.4.- EL ROBERTO ROCHA SÁNCHEZ, SECREIARIO DELH. AYUNTAMIENTO, COMPARECE A LA FIRMA DEL 
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LA LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

¡.5.- EL C. LIC. LORENA VILLALOBOS OLIVARES, SÍNDICO DEL H. AYUNTAMIENTO, COMPARECE A LA 
FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DEL H. AYUNTAMIENTO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 78 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL 
ESTADO DE GUANAJUATO. 

n r
SU CARAcTER DE DIRECTOR DE OBRRS PUBLICAS, 

PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, 
CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL ULTIMO PARRAFO DEL ARTICULO 4 DE LA PROPIA LEY. 

1.7.- LOS RECURSOS PARA EJECUTAR LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO PROVIENEN DE 
RECURSOS DEL RAMO 33 FAISM EJERCICIO 2020, EN EL MARCO DEL ACTA DE AYUNTAMIENTO NO. 
1,212 DEL DÍA 9 DE DICIEMBRE DEL 2020. 

21Ch) M nicip: s/n 
¿uO Ceirro. .F. 30300 

02 (470) 7447800 



SAN FRANCISCO\
di?t DEL RINCON 

201 8-2021 

CONTRATO NÚMERO 
UI'M-SlK/ULU-1Ú 

1.8.- QUE EL PRESENTE CONTRATO LO ADJUDICA MEDIANTE LA MODALIDAD DE: ADJUDICACIÓN DIRECTA, 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 73 FRACCIÓN II Y 76 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 
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1.9.- SEÑALA COMO DOMICILIO PARA RECIBIR CUALQUIER NOTIFICACIÓN O COMUNICADO EL UBICADO EN: 
PALACIO MUNICIPAL SIN,  ZONA CENTRO, SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO. C.P.  flfl, MISMO QUE SEÑALA 
PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. 

1.10.- EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO Y SU REGLAMENTO, Y SE SUSCRIBE 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 43 FRACC. 1 DE LA PROPIA LEY 
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11.1.- ES PERSONA FISICA LEGALMENTE CONSTiTUIDA. 

11.2.- TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE 
ESTE CONTRATO, Y QUE, PARA EL FIN MATERIA DE ESTE INSTRUMENTO, CUENTA CON LA EXPERIENCIA 
REQUERIDA, CONOCIMIENTOS, ORGANIZACIÓN Y LOS RECURSOS TÉCNICOS, HUMANOS Y CAPITAL CONTABLE 
SUFICIENTE PARA GARANTIZAR LA EJECUCIÓN DE LA MISMA. ASÍ MISMO MANIFIESTA TENER CONOCIMIENTO DE 
LAS LEYES Y REGLAMENTOS FEDERALES Y ESTATALES DE LA MATERIA, DE LOS REGLAMENTOS MUNICIPALES DEL 
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CONDUCENTE AL PRESENTE CONTRATO. 

11.3.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES FISCALES, Y QUE NO SE ENCUENTRA DENTRO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 
32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LES IMPIDA EJECUTAR OBRA PÚBUCA. 

11.4.- EN RELACIÓN A LA OBRA PÚBLICA QUE EJECUTARÁ CON MOTIVO DE ESTE CONTRATO, TENDRÁ CON SUS 
TRABAJADORES EL CARÁCTER DE PATRON Y UNICO TITULAR DE LOS DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE 
i:MAMATJ fi: 1 A 1 i:V Pi:ri:DAI ni:I TPARA1fl 

11.5,- SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN ÚNICO DE CONTRATISTAS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS, 
QUE INTEGRA, NORMA Y ADMINISTRA LA SECRETARÍA DE OBRA PÚBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO, CON EL NÚMERO 

11.6.- HA INSPECCIONADO Y CONOCE DEBIDAMENTE EL 51110 Y LAS CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA OBJETO DE 
ESTE CONTRATO A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVENDRÁN EN SU EJECUCION. 
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ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

11.8.- ESTA DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (R.F.C.) CON EL 
NÚMERO Y TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL EL UBICADO EN: 

EL CUAL SEÑALA PARA LOS FINES Y 
EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. 
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$471,475.35 $000 $471,475.35 

RECURSO RECURSOS DEL RAMO 33 FAISM EJERCICIO 2020, EN EL MARCO DEL TOTAL 
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EN CASO DE QUE CAMBIE ESTE O SE LLEVE A CABO ALGUNA VARIACION EN SU NOMENCLATURA, QUEDA 
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ANTERIORIDAD. 

11.9.- DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, SE OBLIGA A APUCAR LAS MEDIDAS CONTENIDAS EN EL ANEXO DE 
SEGURIDAD E HIGIENE, EL CUAL FORMA PARTE DE ESTE INSTRUMENTO. 

11.10.- SIN DEMÉRITO DE LA CALIDAD DE LA OBRA Y SIN QUE ELLO AFECTE EL COSTO DE LA MISMA, TOMANDO 
EN CUENTA DISPONIBILIDAD, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A DAR PREFERENCIA PARA LA ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES, INSUMOS Y EQUIPO, A PROVEEDORES LOCALES, ASI COMO A LA CONTRATACION DE MANO DE OBRA 
fl11 MI INITrTDTr' 

DADAS LAS DECLARACIONES ANTERIORES, AMBAS PARTES SE SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL CONTRATANTE" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y Es: L SE 
OBLIGA A REALIZAR PARA AQUELLA HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN LA OBRA CONSISTENTE EN: "AMPLIACIÓN 
DE RED ELEcTRICA EN LA COMUNIDAD DE LA ESTACION", EN EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL 
PTMC(M
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ESPECIFICACIONES, PROGRAMA DE EJECUCIÓN Y PRESUPUESTO, QUE FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO. 

SEGUNDA.- DEL MONTO DEL CONTRATO.- "EL CONTRATANTE" MANIFIESTA QUE EL MONTO DE LA OBRA 
OBJETO DE ESTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE: $471,475.35 (CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 35/100 M.N.) IVA INCLUIDO, CON LA ESTRUCTURA FINANCIERA 
SIGUIENTE: 

TERCERA1- DEL PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO EN UN PLAZO DE 45 DIAS NATURALES, OBLIGÁNDOSE A INICIARLOS EL DIA 14 DE 
DICIEMBRE DE 2020 Y CONCLUIRLOS EL 27 DE ENERO DE 2021, CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE 
OBRA AUTORiZADO, RESERVANDOSE "EL cONTRATANTE" EL DERECHO DE DARLO POR TERMINADO 
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TRABAJOS MATERIA DEL MISMO, SEA CUAL FUERE LA ETAPA CONSTRUCTIVA EN QUE SE ENCUENTREN. 

CUARTA.- FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL CONTRATO.- "EL CONTRATISTA" OTORGARÁ A "EL CONTRATANTE" DENTRO DE LOS 10 
(DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DE FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, UNA FIANZA QUE 
AMPARE EL VALOR DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, A FIN DE GARANTIZAR 
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CONTRATO NÚMERO 

SE INCLUIRÁN: MULTAS ADMINISTRATIVAS, SANCIONES POR DESFASAMIENTO EN LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS, DEDUCTIVAS DE OBRA MAL EJECUTADA Y DEDUCTIVAS DE OBRA COBRADA NO EJECUTADA. 

CONCLUIDA LA OBRA, Y DE ACUERDO A LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN EL FINIQUITO DE LA MISMA, "EL 
'.'.JI 1 I'i.M 1 £ 1 M lJLULrJ J.3 1 3 IJIP. LP '.rWrI'I U jli LIL uIIr LLIILLI'I 1 J r'Jr .) U I'.Pi L'.IJ1VILLI'I U L. L £J'7U tIJLi. 

POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE LOS TRABAJOS REALMENTE EJECUTADOS, INCLUYENDO LOS CONCEPTOS 
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OCULTOS, EN LA QUE SE INCLUIRAN: MULTAS ADMINISTRATIVAS, SANCIONES POR DESFASAMIENTO EN LA 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, DEDUCTIVAS DE OBRA MAL EJECUTADA, DEDUCTIVAS DE OBRA COBRADA NO 
EJECUTADA, INTEGRACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS Y DEMÁS QUE RESULTEN DE OBSERVACIONES 
DFTFRMTNADAS POR ÓRcANOS DF CONTROl. 

ESTA GARANTÍA SERÁ REQUISITO PREVIO PARA LA FIRMA DEL ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-ktul&IÓN Y 
JLL)LIV U LI 1LI UI 11% V LULl 1U.Ll•% i.IL IJUJ%...L l'I L.JL..) %...UJIM 1 nld'.J.J rt r nr. I ID... IJLL 1 U..) L.IL LI1 3 r\LUrv-ILU...Lr U...IU.JI 1 1 

DE LA OBRA. 

A LA ENTREGA DE ESTA GARANTÍA DEBERÁN DE QUEDAR AUTOMÁTICAMENTE CANCELADAS LAS OTORGADAS 
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y PARA LA CORRECTA APLICACIÓN DEL ANTICIPO. 

QUINTA. - PORCENTAIE Y FORMA DE AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO. - PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS 
DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, "EL CONTRATANTE" OTORGARÁ A "EL CONTRATISTA" UN ANTICIPO 
PARA SU ESTRICTA APLICACION EN LA MISMA, DE UN 50% (CINCUENTA POR CIENTO) DEL IMPORTE 
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CUBRIR LOS GASTOS CORRESPONDIENTES AL INICIO DE LA OBRA. 

DICHO ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO POR "EL CONTRATISTA" Y SE APLICARÁ AL IMPORTE DE CADA 
ESTIMACIÓN DE TRABAJOS EJECUTADOS, LA CUAL DEBERÁ DE SER PROPORCIONAL AL PORCENTAJE DE 
ANTICIPO OTORGADO Y EN CASO DE QUE EXISTA UN SALDO FALTANTE POR AMORTIZAR, ÉSTE SE DEBERÁ 
LIQUIDAR EN LA ESTIMACION QUE CORRESPONDA AL NOVENTA POR CIENTO DE AVANCE FISICO DE LOS 

TRABAJOS EJECUTADOS. 

EN EL CASO DE RESCICIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, LA AMORTIZACIÓN DEL SALDO DEL 
1 LU...LriJ, I'..LLI'I 3 3rV%1?U. PU. L WFS 1 IM 1 I4II LII UlI r LJILUJ I'I'.J IUt% 1 U. L)L Y LI1 1 LPM Ui U UIML. PU. 

PARTIR DE LA FECHA DE SU NOTIFICAÇION,, VENCIDO EL PLAZO, SIN QUE SE HUBIERA REINTEGRADO DICHO 
SALDO, SU IMPORTE SE CONSIDERARA CREDITO FISCAL A FAVOR DE "EL CONTRATANTE", SIN QUE LA 

GARANTIA RESPECTIVA PIERDA SU NATURALEZA Y EFICACIA. 

SI "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRA EL SALDO POR AMORTIZAR DE LOS ANTICIPOS OTORGADOS EN EL PLAZO 

SEÑALADO PAGARÁ A "EL CONTRATANTE" LOS R.ECARGOS CORRESPONDIENTES CONFOR. E .A UNA TASA QUE 
SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, PARA EL CASO DE 
PRORROGA DEL PAGO DE CREDITOS FISCALES. 

SEXTA. -FORMA Y TÉRMINOS DE GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO.- "EL 

CONTRATISTA" OTORGARÁ A "EL CONTRATANTE" DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DIAS NATURALES 

POSTERIORES A LA FECHA DE FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, UNA FIANZA QUE AMPARE EL VALOR DEL 100% 

(CIEN POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL ANTICIPO, A FIN DE GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSION DEL 

MISMO. - 
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EL IMPORTE DEL ANTICIPO SERÁ OTORGADO A "EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES A LA ENTREGA DE LA GARANTÍA CORRESPONDIENTE Y DE LA FAC11JRA QUE AMPARE EL MONTO DEL 
P)ITCMf\. CIII CI ('ACY\ rC ir SE ATRASE POR CAUSA 1IICTfAIA Ci OrARnTCrrr DEL ANTICTnI\ CI TRITf'TÇ 
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CUANDO "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA GARANTÍA DE ANTICIPO DEFJTPO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL 
PRIMER PÁRRAFO DE LA PRESENTE CLÁUSULA, NO PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO Y POR LO TANTO, DEBERÁ 
INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTABLECIDA ORIGINALMENTE. 

SÉPTIMA. - REQUISiTOS QUE DEBEN CUMPLIR LAS GARANTÍAS.- LAS FIANZAS ESTIPULADAS EN LAS 
CLÁUSULAS CUARTA Y SEXTA DEL PRESENTE CONTRATO DEBERÁN CUMPLIR LOS SIGUIENTES REQUISiTOS: 

A).-DEBERÁN OTORGARSE A FAVOR DE LA TESORERIA MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO. 
1 P% LI'4 I CIV% .P% 1 irp%,.LJI'l lIC i:L 1 I%M 1 4I1 1 
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AUTORIZADA PARA TAL EFECTO, DE RECONOCIDA CAPACIDAD, SERIEDAD, RESPONSABILIDAD Y SOLVENCIA 
ECONÓMICA Y MORAL; 

C- QUE LA FIANZA SE QTORc3ARÁ ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO; 

D).-QUE PARA LIBERAR LA FIANZA, SERÁ REQUISiTO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y POR 
1 'J LIC I JI'I U ISJ4 U MI 1 

E).-QUE LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O 
JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCION DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; 

F).-QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN 
PREVISTOS EN LA LEY DE LA MATERIA PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AUN PARA EL CASO DE QUE 
PROCEDIERA EL COBRO DE INTERESES, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓUZA DE 
FIANZA REQUERIDA; Y 

G).-QUE SE MODIFICARÁ LA FIANZA, EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS AL CONTRATISTA, DERIVADAS 
DE LA FORMALIZACION DE CONVENIOS DE AMPLIACION AL MONTO. 

OCTAVA.-PLAZOS, FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES DE TRABAJOS EJECUTADOS.- LA 
FORMA DE PAGO SE REALIZARÁ A TRAVÉS DE ESTIMACIONES DE TRABAJOS EJECUTADOS, FORMULADOS BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA", ACOMPANADOS DE LA DOCUMENTACION QUE ACREDITE LA 
PROCEDENCIA DE SU PAGO, CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR A 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES Y LE SERÁN 
ENTREGADAS A LA SUPERVISIÓN DE "EL CONTRATANTE" PARA SU REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DEFINmvA, 
l'KuLtLJ1l'IitI'I i U Ut riu tALtVtPA L)t .LU LIJ1L) ULA flRbLt 1UU1LI\l 1 t Pi LJ' rtLrtPi L)t LI'J 1 KtUA. 

PARA EL CASO EN EL 9UE "EL CONTRATISTA" NO r,çci:NTE LAS ESTIMACIONES CONFORME A LA PERIODICIDAD 
ESTABLECIDA EN EL PARRAFO ANTERIOR, SE HARA ACREEDOR A LA SANCION ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 125 
DE LA LEY. 

1 rc rriri IMCMTC%C fi Ii: fCQCDÁM A('fMDAADCC A ('ArIA i:C-r1MArT/uu CCDM Al MCPiIfC l fC CT(1 IICMTCC. 
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LABORATORIO DE LOS CONCEPTOS QUE PROCEDAN; FOTOGRAFÍAS; ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS 
IMPORTES CORRESPONDIENTES A CADA ESTIMACIÓN; Y LA FACTURA CORRESPONDIENTE. 

EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS 6 NUMÉRiCAS QUE NO PUEDAN SER RESUELTAS Y 
1 'jltLPUj? UD'l 1 l%J Ij ,itn'j r LJiLIJ, L. IP%. .& LI Jrr,JruuvtlM I' LP% .1l.ULD'I 1 1 

1 AC crT.l A('T(RIC nrr rr1 ADA -inc rictI rrA rifC' flflt'.IT A RFT1 Al rrflT7A NAc nrr, 1 A CI lflrlITC'TÇRI '.1 t,l ic 
1 1I'IL.LJI'lL r.jr i nf-turt,sj LJL%...LI 1 nij,J., 1LV LnI-ILI'I 1 L rtij u aj, z..nL)n r%Jrs Lt .,L,rLr..v A'JI, 1 

CUMPLAN LOS REQUISITOS FISCALES, DEBERÁN TRAM1TARSE PARA SU PAGO POR "LA CONTRATANTE", EN UN 
PLAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE 
RECIBIDO Y DE LA PRESENTACIÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE POR PARTE DE "EL CONTRATISTA". 

EL LUGAR DE PAGO SERÁN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA TESORERIA MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DEL 
RINCON, GTO., UNA VEZ QUE SE HAYAN AGOTADO LOS TRAMITES ADMiNI 1 IATrVOS CORRESPONDIENTES, 
L.J 1 llL,iJ  IJL JLIIJ'J li WFI U %PI U £ 1 D Ll ','.JL jlr IJL LPI.J 1 *Jr.jIrta.i IJL rnsj.J uJLUIJ L'L IJ1 

CONVENCIONALES, SEA MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRONICA EN LA CUENTA DE LA INS11TUCION BANCARIA 
QUE ESTE SENALE. 

NOVENA. -PARTES DE LA OBRA, ASÍ COMO ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y EQUIPO QUE REQUIERAN 
SU INSTALACIÓN, QUE SE SUBCONTRATARÁ. PARA EL PRESENTE CONTRATO, NO SE SUBCONTRATARA PARTE 
ALGUNA DE LA OBRA, 

DÉCIMA. -DEL A3USTE DE COSTOS. - CUANDO A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA O 
ni un a arr.- u a a ,Trra,r, * nr, arr,- rna rrr, nrn nr, ,nn n a, rynr, u. ,rr* a Irise nr nnnr. u rrn. ,eanhvrn ni ir 
L#%JUS.flhl 1 L L.fl y S'...JLI I'....Sfl iJL..L. r uL...JLI l L '.AII 1 l'.fl u J.AJIlflh1 ,Sl'...',Jli.J u nu'i ,,.in.j LIL aJIIJLuI L¼AJlii,Jl'lS'..J 

DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCION DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS CONFORME 
AL PROGRAMA PACTADO, "EL CONTRATANTE" PRE'IIO EST'JDIO QUE APOYE LAS CAUSAS, MOTIVOS Y 
RAZONAMIENTOS, EMJTIRA POR ESCRITO LA AUTORIZACION QUE ACUERDE EL AUMENTO O REDUCCION 
CORRESPONDIENTE. 

NO DARÁN LUGAR A AJUSTES DE COSTOS LAS CUOTAS COMPENSATORIAS QUE CONFORME A LA LEY DE LA 
MATERIA, PUDIERA ESTAR SUJETA LA IMPORTACIÓN DE BIENES CONTEMPLADOS EN LA REAUZACIÓN DE LOS 
TRABAJOS. 

EL PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE LOS COSTOS QUE PROCEDA, DEBERÁ SUJETARSE A LO SIGUIENTE: 

1.-PARA EFECTO DE LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS, LA FECHA DE ORIGEN DE LOS PRECIOS SERÁ LA DEL 
ACTO DE PRESENTACIÓN Y APER11JRA DE PROPUESTAS O LA DEL PRESUPUESTO EN EL CASO DE ADJUDICACIÓN 
DIRECTA; 

11.-LOS AJUSTES SE CALCULARÁN A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL INCREMENTO O 
DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS, RESPECTO A LA OBRA FALTANTE DE REALIZAR, CONFORME AL 
DDrvDAMA F'd 1CI ICTCIM DArTArIC'I ('1 ITI ('AC:fl r\ VTCTTD ATDAC'1 IUfl TMDI rTAPI I A "DI tflPJTD*TTCTA" 

CON RESPECTO AL PROGRAMA VIGENTE. 

CUANDO EL ATRASO SEA POR CAUSA IMPUTABLE AL CONTRATISTA, PROCEDERÁ EL AJUSTE DE COSTOS 
EXCLUSIVAMENTE PARA LA OBRA QUE DEBIERA ESTAR PENDIENTE DE EJECUTAR CONFORME AL PROGRAMA 
ORIGINALMENTE PACTADO. 

PICÍVLjCp S/(i 
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111.-LA REVISIÓN SE REALIZARÁ POR GRUPO DE PRECIOS, QUE, MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES 
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% DEL IMPORTE TOTAL 
lAtrAlrrr ri flflATft. 
1 rILIrU'I L LILL IVI 

IV.-LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS, SERÁN CALCULADOS CON BASE EN 
LOS ÍNDICES NACIONALES DE PP.ECIOS PRODUCTOR CON SERVICIOS QUE DETERMINA Y PUBLICA. EL INS! II LITO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFíA. 

CUANDO LOS ÍNDICES QUE REQUIERA "EL CONTRATISTA" O "EL CONTRATANTE" NO SE ENCUENTREN 
DENTRO DE LOS PUBLICADOS POR EL INSTiTUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA, PROCEDERÁN A 
CALCULARLOS CONFORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUEN EN EL MERCADO, UTIUZANDO LINEAMIENTOS Y 
METODOLOGIA QUE EXPIDA EL PROPIO INSTITUTO, PARA LA DETERMINACION DEL FACTOR DE AJUSTE QUE 
rRPQíi ¡IDI TCAD "SI rr1NTDATANT" 

A PARTIR DE, LA FECHA DE PUBLICACIÓN DEL ÍNDICE DE INCREMENTO O DEL QUE SE OBTENGA DE LA 
INVESTIGACION DE MERCADO, "EL CONTRATISTA" TENDRÁ UN TERMINO PERENTORIO DE 30 ÇÍREINTA) DIAS 
NATURALES PARA SOLICITAR EL AJUSTE CORRESPONDIENTE, TRANSCURRIDO EL CUAL, PERDERÁ SU DERECHO. 

IGUAL PLAZO Y CONSECUENCIAS ASUMIRÁ "EL CONTRATANTE", PARA APLICAR LA REDUCCIÓN DE COSTOS EN 
EL CASO DE DECREMENTOS. 

"EL CONTRATANTE DENTRO DE LOS 20 (VEINTE DÍAS) HÁBILES SIGUIENTES A LA RIuJ-'LiÓN DE LA 
ut.., iuu i DE COSTOS, DEBERA EImR LA RESOLUCIOi QUE rrtjjijA, 

A TflRITKIA('TéM rtr 
los TRABAJOS V -LOS PRECIOS DEL WrI 1 r.Jt 1 '../ rLrtIlr%lLL.LrJtI'd 1 1JtJ) 1 Itt. 1 i LIt 1 LIL L 

CONTRATADOS, A EXCEPCIÓN DE LOS PRECIOS FUERA DE CATÁLOGO, QUE SE PAGARÁN CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN 1 DEL ARTÍCULO 107 DE LA LEY. 

EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS, CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE COSTOS 
INDIRECTOS Y DE UTILIDAD. 

EL COSTO DE FINANCIAMIENTO ESTARÁ SUJETO A LAS VARIACIONES DE LA TASA DE INTERÉS QUE "EL 
%,%1II U I%fr% U ¿. U Ii 1 It 1 t L.LII1LLILl\rtIJLI Ll'U .lJ r JrLJL., 1 it. 

A lCr rtr (ftC-rrC' ftl I rrtnfllCnrtRlrsA A 1 ?C' rn A DA 1('IC' C1fl DA r\rtC' A 1 A 
1 %...tJrzL..rI.JlL.Ip% it LtJ.. 1 rjturtjj., LJLL.LI Ip%L"_'.) ¼..¼Jll JFt.I'IL it l.Jt.) L..) 1 

CORRESPONDIENTES, DEBERÁ CUBRIRSE POR PARTE DE "EL CONTRATANTE", A SOLICiTUD DE "EL 
CONTRATISTA", A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 30 ÇREINTA) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN 
QUE "EL CONTRATANTE" RESUELVA POR ESCRITO EL AUMENTO O REDUCCIÓN RESPECTIVO; Y 

VI-EN RELACIÓN CON LOS COSTOS DE MANO DE OBRA, LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS SERÁN 
CALCULADOS CONFORME A LA UMA O EN SU CASO, PREVIA DEMOS 11(ACiON FEHACIENTE Y CON AUTORIZACION 
LJLL 1 II UJLPtI LIL II. WFI U rM ID4I U hL iÁJLIL.".J PU.. 1 PtL. 1 hJft hL L'L.l'lPtlIJtt. LL 1 it'... 1 tjrt hL L1Ll'lttl'hlJt .LPJ' 

PREVIAMENTE INVESTIGADO Y ANALIZADO DE ACUERDO A LA ZONA DE INFLUENCIA DE LA EJECUCION DE LA 
ftDDA y Al l-rrtDrlArtrt r)rtD "CI 'jlJltlt 1 fl 1 LI &L.r '.1 l II. I flfl IflU U U. 

EL FACTOR DE SALARIO REAL PERMANECERÁ FIJO HASTA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, 
INCLUYENDO CONVENIOS, DEBIENDO CONSIDERAR LOS AJUSTES A LAS PRESTACIONES QUE PARA TAL EFECTO 
DETERMINE LA LEY DEL SEGURO eAL. DÁNDOLES UN TRATO SIMILAR A UN AJUSTE DE COSTOS. 

Rnaco (ViL cipa s/n 
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DÉCIMA PRIMERA.-PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, RETENCIONES Y 
flrfl !r** ?IiV1 FI flflF'OAI.AA F 1%DflA CT flU rdAMrATTeVA1Y III'. ('I\RI('I U IV 1 1. (DflA D1CT 

#I L..JI ?%IIIl 1 % &#L1 r I''.j1.,jlI,% L#I_ JI?%. .. L. 1 I%.P 1 £. I I'4.I lM'.LJ 1 L L1 JUI.J". '.JIJJL 1 
ri DOCIT C(UIUTOATA p.t II DI F,7C I.CTTDI II A,fl "I ,rpJTDATApJTg" DIU'UDÁ DICTVUflTD fl IVt(T0 U A 

TERMINACIÓN DE LA OBRA; EN ESTE ÚLTIMO CASO, SE CONCEDERÁ UN PLAZO QUE AL EFECTO SE FIJE, SIN 
OTORGAR AUTORIZACIÓN DE AJUSTE DE COSTOS E IMPONIENDO UNA PENA CONVENCIONAL POR UNA CANTIDAD 
IGUAL AL 1/1000 (UNO AL MILLAR) SOBRE EL MONTO DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS, POR DÍA DE 
RETRASO. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE IMPONER EN SU CASO LA SANCIÓN QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 
125 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMA PARA EL ESTADO Y LOS 
MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

AMBAS PARTES CONVIENEN QUE CUANDO CONFORME AL PROGRAMA DE OBRA VIGENTE "EL CONTRATISTA" NO 
(1 IMDI A rnri U AIZ flRI TCftCTCflIIC CII IU AI IM IfI vTIrr1 Ifl rUII DDMTV ('rWTPATCI "CI rnMTDATANTç" 1 

NOTIFICARÁ POR ESCRITO EL RETRASO EN LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, A EFECTO DE QUE 
SUBSANE TAL CIRCUNSTANCIA DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SI((JIENTES A LA NOTIFICACION, 
APLICANDO A "EL CONTRATISTA", UNA RETENCIÓN ECONÓMICA DEL 1.0% (UNO POR CIENTO), SOBRE LA 
ESTIMACIÓN QUE SE ENCUENTRE EN PROCESO EN LA FECHA QUE SE DETERMINE EL ATRASO, MISMA QUE PODRÁ 
SER RECUPERADA POR "EL CONTRATISTA" EN LAS SIGUIENTES ESTIMACIONES, UNA VEZ REGULARIZADOS LOS 
TIEMPOS DE ATRASO, SEÑALADOS EN LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN PACTADOS. 

LA APLICACIÓN DE ESTAS RETENCIÓNES TENDRÁ EL CARÁCTER DE DEFINITIVA, SI A LA FECHA PACLI%.DA DE 
TPMTrIACTfJ fl 1 flÇ  TPARA1flç UÇTflÇ rn Ç WAIJ CCIFJCI 1 If 

LAS RETENCIONES POR EL DESFASAMIENTO DEL PROGRAMA DE OBRA CON CARÁCTER DEFINiTIVO, SERÁN 
RESTADAS AL MONTO FINAL DE LAS PENALIZACIONES APLICADAS POR INCUMPLIMIENTO EN LA TERMINACIÓN EN 
LE FECHA PACTADA EN EL CONTRATO DE LA OBRA O DEL SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA PÚBLICA. SI  
QUEDARE SALDO EN CONTRA DE ELLA, LE SERÁ REQUERIDA SU UQUIDACION UNA VEZ DETERMINADA LA 
CANTIDAD O BIEN, SERÁ PARTE DE LOS SALDOS A REQUERIR Y LIQUIDAR EN EL FINIQUITO. 

EN NINGÚN CASO LAS PENAS CONVENCIONALES PODRÁN SER SUPERIORES. EN SU CONJUNTO. AL  MONTO DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

"EL CONTRATISTA" ACEPTA, QUE A TRAVÉS DE "EL CONTRATANTE", LOS IMPORTES QUE RESULTEN DURANTE 
EL PERIODO DE DESFASAMIENTO MOTIVADO POR EL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, LE SEAN 
DEDUCIDOS DE LAS ESTIMACIONES. 

DÉCIMA SEGUNDA.-FORMA EN QUE EL CONTRATISTA REINTEGRARÁ LAS CANTIDADES QUE HUBIERE 
RECIBIDO EN EXCESO.- TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA" ÉSTE 
DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN TAL CARÁCTER, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, 
CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO PARA EL CASO DE MORA EN EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, LOS INTERESES SE CALCULARÁN 
SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS CALENDARIO, DESDE LA FECHA DE 
PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL 
CONTRATANTE" 

LOS PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO EL CONTRATISTA Y LOS INTERESES QUE GENEREN SE 
CONSIDERARAN CRED1TOS FISCALES, SIN PERJUICIO DE LA VIGENCIA DE LAS GARANTIAS CORRESPONDIENTES, 
nnrrn lA ,unnrr nl n rnrllnu urr,u-rr rl rrsrtrrrrslrnrs nrl a n,.rl., a nr nr a i -.i nr non * n• 101 tr a '.i 

SERVICIOSRELACIONADSCO . MAPAIkEL S1'ÁOY LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO 
¿üfl LÍL) LI. DUU 
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NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DEL CONTRATISTA, 
SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE O EN EL FINIQUITO. 

DÉCIMA TERCERA-COSTOS DE FINANCIAMIENTO.- EN CASO DE QUE "EL CONTRATANTE" NO LIQUIDE LAS 
L)I ilItL1%JI'lL) rL'r' u iui'j. LJLLU IP%IJLi.) IJLIM U r'j IJLL rIJ- L..'.J .Ll'lFLPLIJ Ll'd LP '..4_MIJJ 'J'..IMVM IJLL 

PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ CUBRIR A "EL CONTRATISTA", EL COSTO DE FINANCIAMIENTO CONFORME A 
U IIA -rAC'A fI It ttfl A Tf'I lA U A 1 A tCrA DI tt'TrA nrn 1 A U C./ Nt TRIffltCfC FIADA CI CCTArI(\ F'UC II IA.!I A 1UUArr Ul'ltt ¼LUL LFSJI ILiL,rtL tI L11 L.) 1 PIULLLILIII rL1r L.tI LL 1 LIL ±IL.)J.) rrIrv LL L..) 1 PILJ'J L/L JP%l'IttJIJtI U Li1  

PARA EL CASO DE PRORROGA EN EL PAGO DE CREDJTOS FISCALES, QUE SE COMPUTARAN POR DIAS CALENDARIO 
DESDE QUE SE VENCIÓ EL PLAZO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PAGUE EFECTIVAMENTE A "EL CONTRATISTA". 

EL COSTO DE FINANCLAMIENTO QUE DEBERÁ CUBRIR EN SU CASO "EL CONTRATANTE", SE PAGARÁ AL 
FINIQUITO DE LA OBRA, DEBIENDq QUEDAR CONSIGNADOS DE MANERA ESPECÍFICA EN EL ACTA 
ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-RECEPCiON DE LOS TRABAJOS. 

LAS ESTIMACIONES QUE NO SEAN PRESENTADAS EN TIEMPO OPORTUNO POR "EL CONTRATISTA", NO SERÁN 
CI IICTAC A cTMAM('TAMT.rrrrI Al (U IMfI LI .J tI U IMNIl 1 1 Li NL 

DÉCIMA CUARTA. -CAUSALES DE RESCISIÓN, SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.- 

1.-DE LOS CAUSALES DE RESCISIÓN DEL CONTRATO. - "EL CONTRATISTA" ACEPTA EN FORMA EXPRESA 
QUE "EL CONTRATANTE" PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE 
WI Irfl*rw,*" Nt 1 AF' (IDI TrAtTfIMtC nArrA r%AC CM CI TN ('IRU flCUlUI IT('Tl'I NC Afli Tf'AFI 1 AC' 

A. R.IJI 1 ftMI ¿. U ¡4 LJL.. Ltt.) JUL'.3rII.i'JIlL.) rrI U tIL/rI.) LI LL U IL)I ¡LI, )LI'l rLrJLUIL.i'.j LIL tr J%I Ltt.. 
ri Ai id II AC DClUAi CC CCrTDU II ArlAd V U AC CAM('TflMCC ADI ¡('AQI CC OCIO ('1 iAl CII iTCOA tIC U Ad ('Al iCAC CII Id A 

CONTINUACION SE ENUNCIAN: 

1.1.-SI "EL CONTRATISTA" HA PROPORCIONADO DATOS FALSOS PARA LA FORMULACION DEL CONTRATO, O 
BIEN, CUANDO SIENDO REALES ESTOS HAYAN VARIADO Y NO SE HUBIERE DANDO AVISO DE ELLO A "EL 
CONTRATANTE"; 

1.2.-SI POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" NO SE INICIAN LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO EN LA FECHA INDICADA; 

1.3.-SI "EL CONTRATISTA" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LA OBRA O SE NIEGUE A REPARAR O REPONER 
ALGUNA PARTE DE ELLA QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFEcTUOSA POR "EL CONTRATANTE" O POR 
HABER SIDO CONSTRUIDA CON MATERIAL QUE NO REUNA LOS REQUISITOS DE CALIDAD ESPECIFICADOS, SIN 
PERJUICIO DE QUE "EL CONTRATISTA" HAGA LA SUS iii UCIÓN EN LOS TÉRMINOS DE LA MISMA. 

1.4.-SI 1-lA INCURRIDO EN DATOS FALSOS RESPECTO A LO MANIFESTADO EN LAS DECLARACIONES 11.3, 11.5 Y 11.7 
DEL PRESENTE CONTRATO; 

1.5.-  SI "EL CONTRATISTA" NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y EL 
tI 1 lVLLJ 1tUrL1I,UC UI'l r!WPIl'lLll 1 Li LUM 1 1Ll'lrLi Li' LPI CJC.'..ULILII'l LJL LL).) 1 ISJ%DIUIJ. IJL LLJU'lrlJRI'IlLJiIIJ NL 

CALENDARIO O PROGRAMA VIGENTE SUPERIOR AL 15% Y SEA IMPUTABLE AL "EL CONTRATISTA"; 

1.6.-SI "EL CONTRATISTA" NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O NO ACATA 
LAS ÓRDENES QUE LE HAYA DADO POR ESCRITO "EL CONTRATANTE" EN CUYO CASO ESTE ÚLTIMO PODRA 
ORDENAR LA DEMOLICIÓN DE LO CONSTRUIDO, ASI COMO SU REPOSICIÓN, TODO ELLO POR CUENTA DE "EL 
CONTRATISTA"; 
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1.7.-SI "EL CONTRATISTA" NO CUBRE OPOR11JNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES O LAS DEMÁS 
PRESTACIONES DE CARÁCTER LABORAL QUE LE CORRESPONDAN; 

Y fl CT "CI ff IIfl TCW*, rc rrrI AoArr p.I RI1' IflCI pnrA,.rryI (U'. M crIrrrM,-'TA rI (I ITCOOA 
¿.Ji L. '..#EI 1 lI4 1 £ 114 L.) LJLLPIVIJ'.J Li I..JE''.J 1 ILI..J%I' 1 iL '.J LI ..)Li 1 Ll'l..4t LIL. .JiL.UPstt, 
UA(i: ri:cTriM ni: i:i ic DTi:rIi:C i:IU i:CJDMA TAJ fi Ii: Dl ITi:CC Ai:i:CTAD i:CTi: rfJrroATr'1. 

L9.-SI "EL CONTRATISTA" CEDE O SUBCONTRATA LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE 
CONTRATO EN TODO O EN PARTE A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES, SIN LA PREVIA AUTORIZACIÓN 
EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL CONTRATANTE". 

1.10.-SI "EL CONTRATISTA" NO DA A "EL CONTRATANTE" O A QUIEN ESTE DESIGNE PARA TAL EFECTO, LAS 
FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES, 
TRABAJOS, OBRAS Y COMPROBANTES DE ESTAR CUMPLIENDO CON SUS OBLIGACIONES DE CARÁCTER FISCAL, 
1 APfDAI f ni: ci:ci lDTr1Ar ((Y'TAI 

L11.-SI "EL CONTRATISTA" SE FIJSIONA CON OTRA SOCIEDAD, CAMBIA DE ADMINISTRADOR ÚNICO O MÁS 
DEL 50% (CINCUENTA POR CIENTO) DE SU CONSDO DE ADMINISTRACIÓN, DE SU PERSONAL DIRECTIVO O DE 
CUALQUIER OTRA FORMA, QUE PUDIESE HACERLE PERDER SU CAPACIDAD TECNICA, FINANCIERA O ÉTICA 

1.12.-SI "EL CONTRATISTA" NO OTORGA LAS FIANZAS EN LA FORMA Y PLAZO CONVENIDO; 

1.13.-SI POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA' NO SE TERMINAN LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE 
CfMTDATf FM 1 A FFCWA TMnTCAnA 

1.14,-EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" DE CUALQUIER OTRA DE LAS 
OBLIGACIONES QUE CONTRAE MEDIANTE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS 
LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES O A LAS INSTRUCCIONES QUE "EL CONTRATANTE" LE DE RESPECTO A LA 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

11.-DE LOS CAUSALES DE SUSPENSIÓN DEL CONTRATO. —"EL CONTRATANTE" PODRÁ SUSPENDER 
TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE, LA OBRA O SER/ICIO RELACIONADO CON LA OBRA PÚBLICA 
('CINTPATArJA POP 1 AÇ T(I ITFNTF CAl IÇAÇ 11 ITFTCAflA FNTRF flTPAÇ 

11.1.- POR FALTA DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PROVOCADA POR CAUSAS IMPREVISIBLES; O 

11.2.- POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR DEBIDAMENTE ACREDITADO. 

111.-DE LOS CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO. - EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ TERMINAR 

111.1.- POR CUMPLIMIENTO DEL OBJETO; 

111.2.- POR TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO; Y 

111.3.- POR RESCISIÓN DEL CONTRATO. 
PROCEDERÁ LA TERMINACIÓN ANTICIPADA CUANDO NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA 
SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, O CUANDO DE LAS CONSTANCIAS QUE OBREN EN EL EXPEDIENTE RESPECTIVO, 
SE DESPRENDA QUE EXISTE CAUSA JUSTIFICADA QUE HAGA IMPOSIBLE LA VIGENCIA DEL. CONTRATO, LA 
CONTINUACIÓN, REALIZACIÓN O ., UCIÓN D LA OBRA O DEL SERVICIO; POR MUTUO CONSENTIMIENTO; CASO 
FOPTUlTO O FUERZA MAYOR r JCi) rjj e 

Zona Carc. CO. 35305 
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ASIMISMO, "EL CONTRATANTE" POR ASÍ CONVENIR AL INTERÉS PÚBLICO, PODRÁ DAR POR TERMINADO 
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, DEMOSTRANDO QUE DE CONTINUAR CON LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE 

ACTÍRIADTA 1 IPl rAIÇ1I r\ flcfllI lTrTr ('flAtI Al crr nl IDI T('I\ CTITÇI lrrAMr'f\ 1 A (\DflA rt 11 CCfllTf'TCl A II'1ttI'sLt UI4 LIPWI'J ¼) rLI¼JJ..I¼.' '.r'srV L. rL LI'l 1 L rJuLL¼¼), 1 1 I'4LIJ l_r '.JIJr..r% ¼) LL .JLP. £ t II 
('(RITD ATTcrA" 

DCTMA QUINTA. - DE L4 ENTREGA-RECEPCIÓN DE LOS TRABAiOS- "EL CONTRATISTA" ASENTARÁ EN 
LA BITÁCORA Y COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL CONTRATANTE" LA TERMINACIÓN DE LA OBRA QUE LE FUÉ 
ENCOMENDADA, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE ESTO OCURRA Y "EL 
CONTRATANTE", VERIFICARÁ QUE LA MISMA ESTÉ DEBIDAMENTE CONCLUIDOS DENTRO DE LOS CINCO DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES O SOLICITARÁ QUE SE REALICEN LAS ADECUACIONES O CORRECCIONES PERTINENTES. 

"EL CONTRATANTE" PODRÁ EFECI'JAR RECEPCIONES FÍSICAS PARCIALES DE LOS TRABAJOS CUANDO SIN 
TAI? CflNCI 1 IÍrA A ORPA

,  VTÇTArJ TpApA,r TÇPMTNAnC , 
 rnrrrTTrAPI y ci ICCIDTTRl IC n1 1 ETTI T7APC.I 

Y CONSERVARSE; DEBIENDO PARA EL EFECTO LEVANTAR UN ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-RECEPCIÓN 
PARCIAL Y RESOLVER EL CIERRE ADMINISTRATIVO DE LA OBRA HASTA SU CONCLUSIÓN TOTAL. 

NI LAS ESTIMACIONES, NI LA LIQUIDACIÓN, AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS PARCIAL O TOTALMENTE SE 
CONSIDERARÁN COMO ACEPTACIÓN DE LAS OBRAS, RESERVÁNDOSE "EL CONTRATANTE" EL DERECHO DE 
RECLAMAR LA OBRA FALTANTE, OBRA MAL EJECUTADA O PAGO INDEBIDO, ASI COMO LOS DEFECTOS QUE 
RESULTAREN EN LA MISMA, LOS VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE 
INCURRIDO "EL CONTRATISTA" CON MOTIVO DE LA EJECUCION DE LA OBRA. 

RECIBIDOS FÍSICAMENTE LOS TRABAJOS, LAS PARTES DEBERÁN ELABORAR DENTRO DE UN PLAZO QUE NO 
EXCEDA 20 (VEINTE) DÍAS HÁBILES, EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, EN EL QUE SE HARÁN CONSTAR LOS 
CRÉDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNA DE ELLAS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO 
GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE. 

EL PLAZO PARA LA ELABORACIÓN DEL FINIQUITO NO DEBERÁ REBASAR EL PLAZO ESTIPULADO EN EL PÁRRAFO 
ANTERIOR, SIEMPRE Y CUANDO NO EXISTAN CONCEPTOS FUERA DE CATÁLOGO, AJUSTE DE COSTOS O 
VOLUMENES EXCEDENTES POP. CUBRIR O BIEN ALGUNA OTRA CAUSA QUE IMPIDA FINIQUiTAR LA OBRA O 

FIVTCTfl 

NO OBSTANTE LO ANTERIOR. EL CONTRATO PODRÁ FINIQUITARSE Y CERRARSE ADMINISTRATIVAMENTE; 
DEJANDO A SALVO LOS DERECHOS DE "EL CONTRATISTA" EN EL ACTA RESPECTIVA, PARA EL EFECTO DE QUE 
UNA VEZ QUE SE CUENTE CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, SE CELEBRE EL CONVENIO DE LIQUIDACIÓN. 

DE NO EXISTIR ACUERDO ENTRE LAS PARTES EN RELACIÓN CON EL FINIQUITO, O BIEN, SI "EL CONTRATISTA" 
NO ACUDE CON "EL CONTRATANTE" PARA SU ELABORACIÓN, ESTA PROCEDERÁ A ELABORARLO, DEBIENDO 
COMUNICAR SU RESULTADO AL CONTRATISTA DENTRO DE UN PLAZO DE CINCO OLAS NATURALES CONTADOS A 
PAPTTR DF SU FMTSTÓN. 
UNA VEZ NOTIFICADO EL FINIQUITO, "EL CONTRATISTA" TENDRÁ UN PLAZO DE DIEZ DÍAS HÁBILES PARA 
ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA, SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO NO REALIZA ALGUNA GESTIÓN, 
SE DARÁ POR ACEPTADO. 

DETERMINADO EL SALDO TOTAL, "EL CONTRATANTE" EN SU CASO, PONDRÁ A DISPOSICIÓN DE "EL 
CONTRATISTA" EL PAGO CORRESPONDIENTE MEDIANTE DEPÓSITO EN SU CUENTA; O BIEN, EXIGIRÁ EL 
REINTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES DEBIENDO EN SU CASO, LEVANTAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE 
DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECEO5 Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS PARTES EN EL CONTRATO. 

PaL2CO ViunicpaI s/r 
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EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRE LOS IMPORTES RESULTANTES EN SU CONTRA EN 
UN PLAZO DE CINCO DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE A SU NOTIFICACIÓN, LOS MISMOS 
SE CONSIDERARAN CREDITOS FISCALES Y "EL CONTRATANTE" PROCEDERÁ A LA EJECUCION DE LA O LAS 
12AoAIrTfAc DDCTT!AC y CCtI TCTTADÁ CI IcDIMro CII DTC1OC M I DADñAI DCD I DDTCIY (I I 

ESTABLEZCA LA LEY; SERÁ APUCABLE EN LO CONDUCENTE, LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 85 DE LA LEY. 

LA RECEPCIÓN FINAL DE LOS TRABAJOS SE HARÁ CONSTAR A TRAVÉS DE ACTA ADMINISTRATIVA, DEBIDAMENTE 
FIRMADA POR "EL CONTRATANTE", "EL CONTRATISTA" Y, EN SU CASO, EL ÓRGANO INTERNODE CONTROL, 
ELABORADA DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HAYA LLEVADO A CABO EL 
FINIQUiTO DE LOS TRABAJOS DURANTE LA FORMALIZACIÓN DE TAL ACTA, LA CONTRATISTA DEBERÁ EXHIBIR LA 

GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS. 

CUANDO EXISTA OPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA" O CONTROVERSIA ENTRE LAS PARTES, EN LA 
IIJDL'l'.J'I¼..ILJIM L)IL rLI'4L¼uL 1 .)I LLE V,ru% P. '..?D¼J L.t r\cL.Lr¼..L'.JI IJL L.P% 'JDIVS ¼) .LIV IL.ILI, IJI I'Il%I'l C1V% 

UNILATERAL 

LA NEGATIVA U OMISIÓN EN LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS EN EL CIERRE UNILATERAL DE 
LOS CONTRATOS O CONVENIOS NO EXIME A "EL CONTRATISTA" DE LA RESPONSABILIDAD QUE PUDIERA 
RESULTARLE POR VICIOS O DEFECTOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS, CON INDEPENDENCIA DE LAS SANCIONES A 
QUE SE HAGA ACREEDORA DE CONFORNIDAD CON SU CONTRATO Y LO QUE ESTABLEZCA ESTA LEY 

DÉCIMA SEXTA. -DEL PROCEDIMIENTO PARA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO.- EN LA RESCISIÓN 

1 1 ivrl LJLL ¼JI'I u r*r ¼) r¼1r¼ ¼)'.WPI.3 irIru u IULL t LI. %'.1I 1IMI £. 114 LI. WI lIM IDU II. 

INICIARA EL PROCEDIMIENTO CONFORME A LO SIGUIENTE: 

1.- NOTIFICARÁ EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO A "EL CONTRATISTA" POR EL 

INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, OTORGÁNDOLE UN PLAZO IMPRORROGABLE DE DIEZ DÍAS 

HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN, PARA QUE EXPONGA LO QUE A SU INTERES 
CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 

P 
L'.J.J &IIr '.JlI L.J IjL. L¼).J 1 IMlIJflJ'.J.J LJL..AJ 1 flLfl.J.J I1'.J LL.JSLJfllJ'.J.J, un.) 1 fl '..,¼JL. .JL. ¼) l'.JI'..J'.Jt_ L.L 1 LIIL.US 1¼) 

PROCEDA Y PODRA ORDENAR LA SUSPENSION DE TODA ACTIVIDAD EN OBRA. SI  LA CONTRATISTA HACE CASO 
OMISO DE LA SUSPENSIÓN, CARECERÁ DE LEGITIMACIÓN PARA RECLAMAR EL PAGO DE LOS TRABAJOS 
EJECUTADOS CON POSTERIORIDAD A DICHA ORDEN. 

COMUNICADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, "EL CONTRATANTE" PROCEDERÁ, EN SU CASO, A 
TOMAR INMEDIATA POSESIÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS LEVANTANDO CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 
"EL CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN. 

"EL CONTRATANTE" PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMiTE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, CUANDO SE 

flUO1LrL LI ...It%L)IJ UI'Ili L¼)I'I¼iLUW.LJl r..L.)rLs... 1¼) LILL Wi'i u r.Ji 1¼). 

Ty rn AIliCfI Ir1nTr.r I nl A7r% ntcrnrs(\ CI 1 A InA('(TIII A,,rrinlrin CT UP #'fjrFIArT D. ,  FI1 Arurr 

u I¼)'...IJ¼I'iL/¼J LL rLJL.¼J rLI LIVLL/¼J LI L! u V¼¼.i¼)I ?l'I u Lr¼.I¼)u'¼1  .)1 LI. A'.JI 1 I'.J4I £ 14 I'I¼) ¼)11 IWL¼.L 

AL PROCEDIMIENTO O NO OFRECE PRUEBAS, "EL CONTRATANTE" EMJTIRA LA RESOLUCION PROCEDENTE, 

DENTRO DE LOS SIETE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES; 

ITT-SI "EL CONTRATTSTA" 
DESAHOGARLAS SEGÚN LA NA 

ECE PRUEBAS, "EL CONTRATANTE" PROCEDERÁ A ADM1TIRLAS Y 
s/n 
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CONCLUIDO EL DESAHOGO DE LAS PRUEBAS, "EL CONTRATANTE", DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES, EMITIRÁ LA RESOLUCIÓN FUNDADA Y MOTIVADA QUE PROCEDA, Y LA NOTIFICARÁ A "EL 
CONTRATISTA". 

EN EL SUPUESTO DE QUE EN LA RESOLUCIÓN SE DETERMINE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, EN 
LA MISMA SE CONVOCARÁ A "EL CONTRATISTA" A REALIZAR EL FINIQUITO DE LA OBRA DE MANERA CONJUNTA 
CON "EL CONTRATANTE" DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA 
NOTIFICACION ALUDIDA; ASIMISMO, SE LE REQUERIRÁ PARA QUE DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA NOTIFICACION DE LA MISMA, ENTREGUE A "EL CONTRATANTE" TODOS LOS DOCUMENTOS 
FACILITADOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA; 

NOTIFICADA LA RESCISIÓN A LA CONTRATISTA, EL ENTE PÚBLICO CONTRATANTE DARÁ AVISO A LA SECRETARÍA 
DAQti J PP(TCTDC IN II DAQ(SN DCD I DI ti7fl TRI CTflCI M 1 

IV.-EN EL FINTQEJITO SE DEBERÁ PREVER EL MONTO DE LAS SANCIONES Y CANTIDADES A REINTEGRAR, ADEMÁS 
DEL SOBRE-COSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL 
PROGRAMA VIGENTE, ASÍ COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU 
CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS. 

"EL CONTRATANTE" PODRÁ RECONOCER EN EL FINIQUITO RESPECTIVO, EL SUMINISTRO DE MATERIALES Y 
EQUIPOS NO INSTALADOS O COLOCADOS EN OBRA, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SE AJUSTEN A LAS 

ÇPCWTCACTONC ( PTAflAC y çjpj flÇ 1 FTTI Tñfl AÇí CflMfl P1ft1 T7AI? fi ÇÇÇ flD1IAflflÇ fliz ACCTflNIÇ 

NO DETECTADAS DURANTE EL PROCESO DE DECUCIÓN. 

SI "EL CONTRATISTA" NO COMPARECE A FINIQUITAR LA OBRA, "EL CONTRATANTE" PROCEDERÁ A ELLO DE 
MANERA UNILATERAL RESPETANDO LOS RESULTADOS A FAVOR DE "EL CONTRATISTA", Y 

V.-DE RESULTAR PROCEDENTE, "EL CONTRATANTE" REALIZARÁ LOS TRÁMITES CONDUCENTES PARA HACER 
EFECTIVAS LAS GARANTÍAS OTORGADAS EN EL CONTRATO. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DE LOS VOLÚMENES EXCEDENTES Y CONCEPTOS FUERA DE cATÁLOGO.- 
1 1 !%l'lIJ'J. IJI VLUI9IIlL. IALDJD 1 I 1 ¼J. .I rlJP%lv%I'l t L'J.) r,.. u I-'.IJ'.J. jJLIV%LlID'l u 

TRATANDOSE DE CONCEPTOS FUERA DE CATALOGO, LOS PRECIOS DEBERAN SER AUTORIZADOS PREVIAMENTE A 
SU DECUCION, PREVIA SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA", DEBERAN SER CONCILIADOS Y AUTORIZADOS PARA 
SU PAGO, CONFORME AL COSTO DE INSUMOS VIGENTE EN EL MERCADO O EN EL TABULADOR DEL "EL 
CONTRATANTE"; EN EL ENTENDIDO DE QUE PARA LA FIJACIÓN DE ESTOS PRECIOS, LOS CONSUMOS Y 
RENDIMIENTOS DEBERÁN APLICAR EL MISMO CRiTERIO QUE HUBIEREN SEGUIDO PARA DETERMINAR LOS 
PRECIOS DEL CONTRATO LOS CUALES NO SERÁ1J SUSCEPTIBLES DE AJUSTE DE COSTOS 

DÉCIMA OcrAVA. - DE LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES.- "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA DURANTE EL 
LJ IJL LJ' %JUrV, P. Pltl'1 1 LI'lL.r LPI'l JIJL'.3LI L.'L. rLJtI'uJ.) 1 L.)rL.iI i i.JILJ ¡tU 1 tJIiLJ%LJ'.J.) LIL LtJ) 

TRABAJOS CONTRATADOS EN EL smo DE LOS TRABAJOS. 
"EL CONTRATANTE" ESTA FACULTADO PARA HACER MODIFICACIONES AL PROYECTO Y EN TAL CASO LAS HARÁ 
SABER CON ANTICIPACIÓN Y POR ESCRITO O BIEN, SI "EL CONTRATISTA" CONSIDERA FACTIBLE SOLICITAR 
ALGUNA MODIFICACIÓN O CORRECCIÓN AL MISMO, PARA HACERLO MAS FUNCIONAL PRESENTARÁ SUGERENCIAS 
POR ESCRITO CON SU PRESUPUESTO, PARA SU AUTORIZACIÓN POR PARTE DE "EL CONTRATANTE" QUIEN 
ESTABLECERÁ LAS MODIFICACIONES PERTINENTES, DÁNDOLAS A CONOCER A "EL CONTRATISTA" ESTAS 
MODIFICACIONES SE CONSIDERANARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO Y POR LO TANTO OBLIGATORIAS 
PArAAt1BAS PAR11... - . a 
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DÉCIMA NOVENA. - DEL CONTROL Y VIGILANCIA.- AMBAS PARTES ACUERDAN QUE "EL CONTRATANTE" O 
EL SUPERVISOR POR ÉL DESIGNADO, TENDRÁ FACULTADES EXPRESAS PARA CONTROLAR, VIGILAR Y SUPERVISAR 
tIU r(r%ft TTCRAfl(\ 1 A ÉDnA ACT i'4( 1 A ('Al TrAr•. rc rr,rr.c u (C rlArcnTA 1 C( A CRdIfll ADCE II 1 A C1C('l If'TfM LI '..ILI'.J .LLI'IrL, LJI J&Jr'J-%, tt..)L S.J u L.(% ru., LL u J¼I.J L'.J..) PIr LI'...LJ'.L r rir u...Lr .JL L u..r LJL%.. ...L'.Jl'l 

1 ('IC TOAA1Ç'%C y rMAC (l TrArTn?llc ('(ITDATl'lAu D(IO "CI ('nPJTDATTCTA" ('CIMI uMTcAMrr A l MTCMfl 

POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES PERTINENTES EN SU CASO, A EFECTO DE QUE SE AJUSTE A LAS 
ESPECIFICACIONES DEL PROYECTO. 

PREVIAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" DESIGNARÁ UN RESIDENTE DE OBRA, QUE 
SERÁ EL PROFESIONISTA QUE TENDRÁ SU REPRESENTATIVIDAD Y FACULTADES PARA LA TOMA DE DECISIONES, 
CONTROL Y ADMINISTRACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, RESPONSABILIDAD DEL MANEJO DE LA 
BITÁCORA DE OBRA, ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES DE OBRA, ELABORACIÓN Y SOLICITUD 
DE CONCEPTOS FUERA DE CATÁLOGO, VOLÚMENES EXCEDENTES, AJUSTES DE COSTOS, ASÍ COMO AQUELLAS 
QUE SE SEÑALEN EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. 

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERÁ CONOCER CON AMPLITUD LOS PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAD Y 
ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, CATÁLOGO DE CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS DE 
EJECUCIÓN Y DE SUMINISTROS, INCLUYENDO LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES 
GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN Y NORMAS DE CALIDAD, BITÁCORA, CONVENIOS Y DEMÁS 
DOCUMENTOS INHERENTES, QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

ASÍ MISMO, DEBE ESTAR FACULTADO POR "EL CONTRATISTA' PARA OÍR Y RECIBIR TODA CLASE DE 
I'I'J 1 J.l 1 ...LlJI'IL IVLLLI'IttLII %ÁJI' L'.J) 1 l'sttUI1J.J)1  Pl'JIl Lrt.) L/L. %I'.J%%. u L.I' rLrL'u,L, tS.i JI'IJ JI't lI1 

CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA DE DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO 
rcu ('fRrTT AT L/LL. u r.J't 1 

"EL CONTRATANTE", SE RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS 
JUSTIFICADAS, LA SUSTITUCIÓN DEL RESIDENTE DE OBRA, Y "EL CONTRATISTA" TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE 
NOMBRAR A OTRO QUE REÚNA LOS REQUISITOS EXIGIDOS. 

LA BITÁCORA ES OBLIGATORIA PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA Y DEBERÁ PERMANECER EN EL LUGAR DE LOS 
1 r DttJL1,t rin lJ LP%. LLIIULlS iL.'P) .l rLIUD'I D'I L .)LI 1¼1, .ilI l.Ul LF l'lL.tlt% rucurt 

SER EXTRAIDA DEL MISMO. 

CUANDO POR ALGUNA CAUSA NO PUEDA PERMANECER LA BITÁCORA EN EL LUGAR DE LOS TRABAJOS, ÉSTA SE 
MANTENDRÁ BAJO LA CUSTODIA Y RESPONSABILIDAD DEL SUPERVISOR. 

VI(ESIMA-  DF LA RESPONÇARILII)AD DF "FL CONTRATISTA"- "FL, CONTRATISTA" SE OBLIGA A 
RESPONDER POR TODOS Y CADA UNO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE OCASIONEN A "EL CONTRATANTE" 

TC PORQUE O A TERCERAS PERSONAS, CON MOTPvu.i L/L.. IJ%.. '.JI.)rut..) 1 1 TtUtUL/..) llt 1 LF'..LI LJI L.. 1 L ..LII4 1 ¡ UZLI 
fI(' C Alt ic-r Al t'I ¡MDI TMtRC nC 1 AC DDCCCKrrCC ('U ÁI ICI II AC mM-ro ArTu IAl CC ('u A U AC TMCTDI I('CTCMCC ('II IC 

POR ESCRITO LE DIERE "EL CONTRATANTE" O CUALQUIER REPRESENTANTE AUTORIZADO POR ESTE, O BIEN, 
PORQUE IGNORE O VIOLE LAS RASES, NORMAS TÉCNICAS Y LEGALES ASI COMO REGLAMENTOS VIGENTES, TANTO 
DEL GOBIERNO FEDERAL COMO DEL GOBIERNO ESTATAL Y MUNICIPAL, APLICABLES EN LA REALIZACION Y 
EJECUCION DE LA OBRA Y DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS. 

VIGÉSIMA PRIMERA. - "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE 
LA OBRA OBJETO DE ESTE CO ' ji, A TODPS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A 

VnCC) VIUI CU Sj 1 

Zona Cctro. C.R 38300 
íe: vi 17 74-4-73-00 
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DEL RINGÓ N 
Ciudad de Confianza 
y Ernpíendirniento 

201 8-2021 

CONTRATO NÚMERO 
UIVI-l-K/ ¿UZU-1U. 

LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISiTOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PÚBUCA Y 
SERVICIOS RELACIÓNADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, SU 
flrl'I Arrr% PIrlflJ.lAC r1,'RITr'AC y u I(AI rc' ICT IlIR1'l NTCflÇlCTf'TÇRICC ArRAT,ITCrflA-rn,AC ru iC ¡ CAPI í\Lu.)LrrlL..l1I y1  ¡'.i9ry 1 L u L.L%3rLL.) l.AIIILl L'LI'Ir%) ri%.1.Ji'1L..J ..'i'lJ..J ru-kl ¡VItI LI... JL.J.I'1 
ADI T('AQI C 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA- PARA LA INTERPRErACIÓN Y. 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO Y TODO LO QUE NO ESTA EXPRESAMENTE PACTADO EN EL MISMO, 
LAS PARTES SE SOMETEN A LAS LEYES Y A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO, RENUNCIANDO AL FUERO QUE POR RAZÓN DE SUS PRESENTES Y/O FUTUROS DOMICIUOS 
PUDIERE CORRESPONDERLES; CON EL FIN DE PREVEER QUE, SI LLEGADO EL CASO SE PRESENTARA DEMANDA 
JUDICIAL ALGUNA, LO ANTERIOR DEBERÁ HACERSE ANTE LOS TRIBUNALES LOCALES. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN DE SU ALCANCE Y 
rur..it .1#tt.., LtJ rLr%julw4 u1'i L.'tJ 1 ,%l'l L1)1  Dl t...LUL/PtLJ .P%II rr u'l%.Lt.tj IJCL llt..tJul, t 1 ti., t LLh) Li. UiP L)LL 

MES DE DICIEMBRE DEL 2020. 

POR "EL CONTRATANTE" POR "EL CONTRATISTA" 

C.P. JAVIER CASILLAS SALDAÑA C. JESÚS ENRIQUE REYNOSO BOLAÑOS 
nrtCyr,rT VII IVITlTflA U 
rr,L...,iLJL.0 U L I'ItJI'llt.drr%L 

C. ROBERTO ROCHA SÁNCHEZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

LIC. LORENA VILLALOBOS OLIVARES 
cZÍMrtTrn fl11 U AVI IrITAMTMTfl 

ING. EMMANUEL LÓPEZ LÓPEZ 
DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS 

Pcio ¡VIL ICp0 s/n 
Zr; C€itro. C.R 30300 

01 (070) 744-78-00 
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